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ecedente?

En elchoque entre
las altas cortes y el
Presidente por las
acusaciones contra
elDAS, el Jefe del
Estado debe abrir
la puerta del acuerdo.

en la pre encia del relator fue conse
cuencia de la revelación de informes

de pr nsa que ya fu ron r tificados .
Ad más, el d bate en torno a la petición hecha

a la ONUdesvía la atención sobre lo probl ma
de la ju ticia en Colombia. Estos e identifican
má fácilmente on la cong tíón, el limitado ac
ce o.la in eguridad jurídica que generan decisio
nes contradictoria. la prolon ación indefinida
d pr ce o que no ncuentran nunca el repo Ó
d la co a juzgada y el llamado choque d trene
entr la corte ,

Dicho lo ant rior no se pu den aceptar lo ata
que hecho ' a la Corte Supr ma por quiene quie
ren ver en su actuacione intomas de conspira
ción. De manera valero a, ya lo largo de los últi-

mo año .el tribunal ha dado ejem
plo,al dev lar el sinie tro maridaje
de la polltica y 1paranlilitarismo.

En cambio, deberla e cucharse
lo dicho por lo magistrado , al pe
dir la interv nción per onal del
Pre idente en el tema. Esta es una
mu tra de resp to por el Jefe del
E tado, quien, preci amente por u
condición, que lo convierte, según
dictado expreso de la Constitución,
en el slmbolo de la unidad nacio-
nal, deb ría abrir la compuerta de

un acuerdo institucional que garantic que, si las
acusaciones e comprueban, los hecho atribui
do al DAS no e repitan.

No ba ta la p qu ña l' ndija que e abrió la e
mana pasada. Es Alvaro Uribe el que debe mos
trar audacia y generosidad, para bajarle la tempe
ratura a un tema que no aguanta más recrimina
cione mutuas. En otras circunstancias, el Con
gre o habría sido el e cenario para dirimir estas
dífer ncia ,pero lam ntablemente no está en u
mejor momento, E te hecho obliga al PI sidente
a poner e por encima de circunstancias de coyun
tura, para egurar el equilibrio d pod res y la
pl na autonomía d la justicia, que e un elemen
to e encial de la democracia aut ntica.

·M l¿
D usada, por decir lo m no , r ul

tóla propue ta de la Corte Supr ma d
invitar al r lator de la NU para la índep nden
cíajudícíal, por cuenta d 1 cándalo que involu
cra al DAS en el guimi nto d lo integrante
del alto tribunal. Sin dono el" en ab oluto la
nece idad de clarecer por completo lo ocurrido,
la petición equivocada y envía m nsaj s sobre
el país que no corr ponden a la r alidad. Tampo
co e bueno qu haya hecho cau a común con
el p dero o indicato judicial, una alianza qu
puede tener impr vi ibl s con cu ncia .

Hay que ten r en cuenta qu la figura del rela
tor fu creada por Nacion Unida para trami
tar d nuncias de amenazas a lo ju es en díver-
os territorio y bu cal' la prot cción d u inde

pendencia. En ese contexto, la pug-
nacidad en la relacione entre lo
podere Eje utivo y Judicial e in
quietante y viene de d hace m -
e ,pero no e p sible afirmar, has

ta que concluyan la inve tigacio
nes en curso, que uno haya tratado
de subyugar al otro. Por e razón,
el prec dente d colocar a Colom
bia bajo un e crutinio tran nacio
nal, tramitado dircctament por ór
ganos del E tado, no tien nada de
bueno. En 1 pasado , cuando figu
ra del mi mo tenor han ac pta-
do, ha ido con la aquiescencia del gobi rno d
turno y con la participación de los r pon ables
de manejar la r lacione internacionales.

Para cambiar de po ición, habría primero qu
demostrar que las inve ligaciones que adelanta
la Fiscalía al r specto tán paralizadas o qu no
van para ninguna parte. Si tiene en cuenta que
e tas índagacíon com nzaron apenas hace d
me y que, n el curso d t r íodo, lo encar-
ado del ca o han recibido 25 testimonio y 10

ve ion libre , y qu han vinculado a 24 o pe
cho o , de ir qu la justícía no funciona e .cuan
do meno , una conclusión apr urada. En e pe
cial i con idera que la insi tencia de la mi
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